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 La siguiente comunicación, de fecha 30 de julio de 2012, se distribuye a petición de la 
delegación de Ucrania. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con las disposiciones del artículo 22 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Gobierno de 
Ucrania tiene el gusto de notificar las modificaciones del Código de Aduanas de Ucrania en la parte 
que se refiere a la valoración en aduana. 

 El extracto del Código de Aduanas de Ucrania modificado (sección III, capítulos 8, 9 y 10 
con las últimas modificaciones efectuadas el 21 de julio de 2012) se adjunta en inglés y debe 
considerarse una traducción no oficial del documento original. 

 Código de Aduanas de Ucrania, Nº 4495-VI, de 13 de marzo de 2012 (con modificaciones), 
publicado en "Uryadoviy Courier", 2012, Nº 86/87, de 18 de mayo de 2012. 

 "Ofitsiyniy Visnyk Ukrajiny", 2012, Nº 32, de 4 de mayo de 2012, y Nº 51, de 16 de julio 
de 2012, página 2034. 

 "Golos Ukrajiny", 2012, Nº 73-74, de 21 de abril de 2012, y Nº 122, de 7 de julio de 2012. 

_______________ 
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CÓDIGO DE ADUANAS DE UCRANIA 

Sección III 

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS Y 
MÉTODOS PARA SU DETERMINACIÓN 

CAPÍTULO 8 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL VALOR EN ADUANA 

Artículo 49 
Valor en aduana de las mercancías 

1. El valor en aduana de las mercancías que crucen la frontera aduanera de Ucrania será 
el valor de las mercancías utilizado a efectos aduaneros, basado en el precio realmente pagado o por 
pagar por esas mercancías. 

Artículo 50 
Finalidades de la utilización de la información 

sobre el valor en aduana de las mercancías 

1. La información sobre el valor en aduana de las mercancías se utilizará para: 

1) calcular los pagos aduaneros; 

2) aplicar otras medidas de reglamentación estatal de las actividades económicas 
exteriores de Ucrania; 

3) mantener estadísticas aduaneras; 

4) calcular la responsabilidad fiscal determinada sobre la base de los resultados de una 
inspección documental. 

Artículo 51 
Determinación del valor en aduana de las mercancías 

que crucen la frontera aduanera de Ucrania 

1. El valor en aduana de las mercancías que crucen la frontera aduanera de Ucrania será 
determinado por el solicitante del procedimiento aduanero de conformidad con las disposiciones del 
presente Código. 

2. El valor en aduana de las mercancías que entren en el territorio aduanero de Ucrania 
de conformidad con el régimen de importación se determinará con arreglo al capítulo 9 del presente 
Código. 

3. La determinación del valor en aduana de las mercancías que crucen la frontera 
aduanera de Ucrania de conformidad con regímenes aduaneros distintos del régimen de importación 
se efectuará con arreglo a las disposiciones de los artículos 65 y 66 de presente Código. 

4. Al determinar el valor en aduana de los soportes informáticos importados que 
contengan programas para equipo de procesamiento de datos solo se tomará en consideración el valor 
del soporte informático siempre que el valor de los programas y/o el valor del soporte informático 
hayan sido indicados en particular dentro del precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 
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objeto de valoración.  La información sobre el valor de los programas y/o el valor del soporte 
informático deberá basarse en datos documentados. 

A este respecto deberá tomarse en consideración lo siguiente: 

1) la expresión "soporte informático" no abarca los circuitos integrados, los 
semiconductores ni otros dispositivos o productos similares que lleven incorporados 
circuitos integrados o dispositivos; 

2) el término "programas" no abarca las grabaciones de sonido, película y vídeo. 

5. Los intereses devengados de conformidad con acuerdos financieros (por ejemplo, un 
arrendamiento financiero) concertados por el comprador y concernientes a la compra de las 
mercancías importadas no se considerarán parte del valor en aduana siempre que: 

1) los intereses se hayan indicado en particular dentro del precio realmente pagado o por 
pagar por las mercancías; 

2) los acuerdos financieros se hayan concertado por escrito; 

3) el comprador pueda demostrar que: 

 a) esas mercancías se han vendido efectivamente por el precio declarado como 
precio realmente pagado o por pagar; 

 b) el tipo de interés no excede del nivel de los tipos de interés habitualmente 
aplicados en el país en los casos en que se ha proporcionado financiación de 
ese tipo. 

Estas disposiciones se aplicarán con independencia de si la financiación ha sido 
proporcionada por el vendedor, el banco u otra persona natural o jurídica.  También se aplicarán si las 
mercancías se valoran por un método distinto del basado en el precio del acuerdo (contrato). 

6. En los casos estipulados en el presente Código, el valor en aduana de las mercancías 
podrá determinarse antes de que las mercancías crucen la frontera aduanera de Ucrania. 

Artículo 52 
Declaración del valor en aduana de las mercancías 

1. El valor en aduana de las mercancías será declarado por el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él durante la declaración de las mercancías de 
conformidad con el procedimiento establecido en la sección VIII del presente Código y el presente 
capítulo. 

2. El solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él que declare 
el valor en aduana de las mercancías: 

1) declarará el valor en aduana determinado por él, incluso sobre la base de los 
resultados de consultas con la Administración de Aduanas; 

2) proporcionará a la Administración de Aduanas información fiable sobre la 
determinación del valor en aduana, que deberá basarse en datos objetivos, 
documentados y calculables; 
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3) sufragará todos los gastos adicionales relacionados con el ajuste del valor en aduana o 
el suministro de información adicional a la Administración de Aduanas. 

3. El solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él que declare 
el valor en aduana de las mercancías tendrá derecho a: 

1) proporcionar a la Administración de Aduanas información adicional (si dispone 
de ella), cuando se requiera información más detallada; 

2) retirar de la aduana las mercancías declaradas para su libre circulación: 

 - en los casos en que la Administración de Aduanas reconozca el costo 
aduanero declarado de las mercancías -a condición de que se abonen los 
derechos de aduana con arreglo al valor en aduana declarado-; 

 - en los casos en que el solicitante del procedimiento aduanero o la persona 
autorizada por él acepte la decisión de la Administración de Aduanas sobre el 
ajuste del valor en aduana de las mercancías -a condición de que se abonen 
los derechos de aduana con arreglo al valor en aduana determinado por la 
Administración de Aduanas-; 

 - en los casos en que el solicitante del procedimiento aduanero o la persona 
autorizada con él no esté de acuerdo con la decisión de la Administración de 
Aduanas sobre el ajuste del valor en aduana de las mercancías declarado 
-a condición de que se abonen los derechos de aduana de conformidad con el 
valor en aduana de las mercancías declarado y se proporcionen garantías con 
arreglo a la sección X del presente Código en la cuantía determinada por la 
Administración de Aduanas de acuerdo con el párrafo 7 del artículo 55 del 
presente Código-; 

3) realizar un examen del precio del acuerdo (contrato) utilizando expertos a su 
propia costa; 

4) impugnar la decisión de la Administración de Aduanas de conformidad con el 
procedimiento prescrito en el capítulo 4 del presente Código sobre el ajuste del valor 
en aduana de las mercancías objeto de valoración y la inactividad de la 
Administración de Aduanas por lo que se refiere a la adopción de la decisión sobre el 
reconocimiento del valor en aduana de las mercancías objeto de valoración dentro del 
plazo establecido en el artículo 255 del presente Código para completar el despacho 
de aduana; 

5) adoptar una decisión independiente sobre la necesidad de ajustar el valor en aduana 
después de que se retiren de la aduana las mercancías; 

6) obtener de la Administración de Aduanas información sobre los motivos de que ésta 
crea que la vinculación existente entre el vendedor y el comprador tiene efectos en el 
precio realmente pagado o por pagar por las mercancías objeto de valoración; 

7) en los casos a que se hace referencia en el presente Código y de conformidad con el 
procedimiento prescrito en él, solicitar a la Administración de Aduanas que 
proporcione información por escrito sobre las razones de que el valor en aduana 
declarado por él no sea reconocido; 
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8) en los casos a que se hace referencia en el presente Código y de conformidad con el 
procedimiento prescrito en él, solicitar a la Administración de Aduanas que 
proporcione información por escrito sobre el procedimiento y el método de 
determinación del valor en aduana utilizado para el ajuste del valor en aduana 
declarado, así como sobre los motivos de la realización de ese ajuste. 

4. En los casos estipulados en el presente Código, para declarar el valor en aduana de las 
mercancías que crucen la frontera aduanera de Ucrania de conformidad con el régimen de 
importación, se presentará una declaración de dicho valor con arreglo al procedimiento establecido a 
la Administración de Aduanas, que llevará a cabo el despacho de aduana de esas mercancías, junto 
con la declaración de aduana y otros documentos necesarios para el despacho de aduana de las 
mencionadas mercancías. 

5. Se presentará una declaración del valor en aduana en los casos en que: 

1) los costos especificados en el párrafo 10 del artículo 58 del presente Código se 
añadan al precio realmente pagado o por pagar por las mercancías objeto de 
valoración, si no se han incluido en el precio; 

2) los costos especificados en el párrafo 11 del artículo 58 del presente Código se hayan 
indicado en particular dentro del precio realmente pagado o por pagar por las 
mercancías objeto de valoración; 

3) exista una vinculación entre el comprador y el vendedor. 

6. En los demás casos, la declaración del valor en aduana será presentada 
voluntariamente por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él. 

7. La declaración del valor en aduana no se presentará, entre otros, en los casos 
estipulados en el párrafo 6 del presente artículo cuando se declaren expediciones de mercancías cuyo 
valor en aduana no supere los 5.000 euros. 

8. La declaración del valor en aduana contendrá información sobre el método de 
determinación del valor en aduana de las mercancías, la determinación numérica del valor en aduana 
de las mercancías y sus componentes, las condiciones del acuerdo económico exterior pertinentes a la 
determinación del valor en aduana de las mercancías y los documentos presentados que confirmen lo 
anterior. 

9. La información especificada en el párrafo 8 del presente artículo será la información 
necesaria a efectos aduaneros. 

10. La forma de la declaración del valor en aduana y las normas para completar dicha 
declaración serán establecidas por la autoridad ejecutiva central encargada de la formulación y 
aplicación de la política del Gobierno en la esfera financiera. 

11. La declaración del valor en aduana de las mercancías que crucen la frontera aduanera 
de Ucrania de conformidad con regímenes aduaneros distintos del régimen de importación se realizará 
al declarar esas mercancías especificando en la declaración de aduana información sobre la 
determinación numérica del valor en aduana de esas mercancías y proporcionando los documentos 
que lo confirmen. 
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Artículo 53 
Documentos presentados por el solicitante del procedimiento 

aduanero para confirmar el valor en aduana declarado 

1. En los casos estipulados en el presente Código, cuando someta la declaración en 
aduana, el solicitante del procedimiento aduanero presentará a la Administración de Aduanas 
documentos que confirmen el valor en aduana de las mercancías declarado y el método seleccionado 
para su determinación. 

2. Los documentos que confirmen el valor en aduana de las mercancías serán: 

1) una declaración del valor en aduana presentada en los casos previstos en los 
párrafos 5 y 6 del artículo 52 del presente Código y los documentos que confirmen las 
determinaciones numéricas de los componentes del valor en aduana sobre cuya base 
se haya calculado el valor en aduana; 

2) el acuerdo económico exterior (contrato) o un documento que lo sustituya y los 
anexos del mismo, si se dispone de ellos; 

3) la factura o factura pro forma (si las mercancías no son objeto de compra y venta); 

4) si la factura fue pagada, los documentos de pago bancarios relativos a las mercancías 
objeto de valoración; 

5) si se dispone de ellos, otros documentos de pago y/o documentos de contabilidad que 
confirmen el valor de las mercancías y contengan los detalles necesarios para la 
identificación de las mercancías que hayan entrado en el territorio aduanero; 

6) los documentos de transporte (transporte marítimo) si, según las condiciones de 
entrega, los costos del transporte no están incluidos en el valor de las mercancías, así 
como los documentos que contengan información sobre los costos del transporte de 
las mercancías objeto de valoración; 

7) una copia de la licencia de importación, si la importación de las mercancías está 
sujeta a licencia; 

8) si las mercancías estaban aseguradas, los documentos del seguro y los documentos 
que contengan información sobre el costo del seguro. 

3. Si en los documentos especificados en el párrafo 2 del presente artículo se observan 
discrepancias o signos evidentes de falsificación o si dichos documentos no contienen todos los datos 
que confirmen las determinaciones numéricas de los componentes del valor en aduana de las 
mercancías o información sobre el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías, el 
solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él presentará, previa solicitud por 
escrito de la Administración de Aduanas, los siguientes documentos adicionales (si dispone de ellos) 
en un plazo de 10 días naturales: 

1) un acuerdo (contrato) con terceros relacionado con el acuerdo (contrato) sobre el 
suministro de las mercancías cuyo valor en aduana se esté determinando; 

2) la reseña de los pagos a terceros en beneficio del vendedor, si esos pagos se realizan 
en las condiciones estipuladas en el acuerdo (contrato); 
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3) la reseña de los pagos de comisiones y servicios de corretaje relacionados con el 
cumplimiento de las condiciones del acuerdo (contrato); 

4) un extracto de los documentos de contabilidad; 

5) un acuerdo de licencia o un contrato de derecho de autor del comprador que 
concierna a las mercancías objeto de valoración y sea una condición para la venta de 
las mercancías objeto de valoración; 

6) catálogos, especificaciones y listas de precios del productor de las mercancías; 

7) una copia de la declaración de aduana del país de expedición; 

8) informes sobre las características de calidad y valor de las mercancías, preparados por 
organizaciones de expertos especializados y/o información de mercados de productos 
básicos sobre el valor de las mercancías o las materias primas. 

4. Si la Administración de Aduanas tiene motivos para creer que las vinculaciones entre 
el vendedor y el comprador tienen efectos en el valor en aduana declarado por el solicitante del 
procedimiento aduanero, dicho solicitante o la persona autorizada por él presentará a petición de la 
Administración de Aduanas, los documentos que figuran a continuación (si dispone de ellos), a 
excepción de los documentos mencionados en los párrafos 2 y 3 del presente artículo: 

1) un extracto de los documentos de contabilidad y documentos bancarios del 
comprador relativos a la enajenación de las mercancías objeto de valoración o de 
mercancías idénticas y/o similares (análogas) en el territorio de Ucrania; 

2) información sobre el valor en el país exportador de las mercancías idénticas y/o 
similares (análogas) a las mercancías objeto de valoración; 

3) un cálculo del precio. 

5. Estará prohibido exigir al solicitante del procedimiento aduanero o la persona 
autorizada por él otros documentos distintos de los indicados en el presente artículo. 

6. El solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él podrá 
presentar voluntariamente documentos adicionales que obren en su poder a fin de confirmar el valor 
en aduana de las mercancías que declare. 

Artículo 54 
Control de la corrección de la determinación 

del valor en aduana de las mercancías 

1. La Administración de Aduanas controlará la corrección de la determinación del valor 
en aduana de las mercancías durante el control aduanero y el despacho de aduana comprobando la 
determinación numérica del valor en aduana declarado. 

2. La Administración de Aduanas controlará la corrección de la determinación del valor 
en aduana de las mercancías de conformidad con el método básico del precio del acuerdo (contrato) 
en el caso de las mercancías que entren en el territorio aduanero de Ucrania de conformidad con el 
régimen de importación (valor de transacción) comprobando el cálculo efectuado por el solicitante del 
procedimiento aduanero si no hay reservas en cuanto a la utilización de ese método expuesto en el 
párrafo 1 del artículo 58 del presente Código. 
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3. Basándose en los resultados del control de la corrección de la determinación del valor 
en aduana de las mercancías, la Administración de Aduanas reconocerá el valor en aduana declarado 
por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él o adoptará por escrito la 
decisión de ajustar ese valor de conformidad con las disposiciones del artículo 55 del presente 
Código. 

4. Durante el proceso de control de la corrección de la determinación del valor en 
aduana de las mercancías, la Administración de Aduanas: 

1) controlará el valor en aduana de las mercancías declarado por el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él comprobando la determinación 
numérica del valor en aduana declarado, el suministro en los documentos presentados 
por esas personas de todos los datos que confirmen las determinaciones numéricas del 
valor en aduana de los componentes de las mercancías o la información sobre el 
precio realmente pagado o por pagar por esas mercancías; 

2) proporcionará al solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él 
información escrita sobre las razones de que no se reconozca el valor en aduana 
declarado por él; 

3) proporcionará al solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él 
información escrita sobre el procedimiento y el método de determinación del valor en 
aduana utilizados en caso de ajuste del valor en aduana, así como sobre los motivos 
para realizar ese ajuste; 

4) permitirá que se retiren de la aduana las mercancías declaradas para su libre 
circulación: 

 - en los casos en que la Administración de Aduanas esté de acuerdo con el 
valor en aduana de las mercancías declarado -a condición de que se abonen 
los derechos de aduana con arreglo al valor en aduana declarado-; 

 - en los casos en que el solicitante del procedimiento aduanero o las personas 
autorizadas por él acepten la decisión de la Administración de Aduanas sobre 
el ajuste del valor en aduana de las mercancías -a condición de que se abonen 
los derechos de aduana con arreglo al valor en aduana determinado por la 
Administración de Aduanas-; 

 - en los casos en que el solicitante del procedimiento aduanero o las personas 
autorizadas por él no estén de acuerdo con la decisión de la Administración 
de Aduanas sobre el ajuste del valor en aduana de las mercancías declarado 
-a condición de que se abonen los derechos de aduana de conformidad con el 
valor en aduana de las mercancías declarado y se proporcionen garantías con 
arreglo a la sección X del presente Código en la cuantía determinada por la 
Administración de Aduanas de acuerdo con el párrafo 7 del artículo 55 del 
presente Código-. 

5. Con miras a controlar la corrección de la determinación del valor en aduana de las 
mercancías, la Administración de Aduanas tendrá derecho a: 

1) establecer la fiabilidad o la exactitud de cualquier declaración, documento o cálculo 
presentado a los efectos de determinar el valor en aduana; 
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2) en los casos prescritos por el presente Código, pedir por escrito al solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él que presente los documentos y 
la información adicionales establecidos en el artículo 53 del Código, si ello es 
necesario para que adopte una decisión sobre el reconocimiento del valor en aduana 
declarado; 

3) ajustar el valor en aduana de las mercancías declarado en los casos prescritos en el 
presente Código; 

4) comprobar la corrección de la determinación del valor en aduana de las mercancías de 
conformidad con el procedimiento estipulado en los artículos 345 a 354 del presente 
Código después de completar sus procedimientos de control aduanero y despacho de 
aduana; 

5) pedir a las administraciones de aduanas de otros países que le suministren la 
información necesaria para comprobar la exactitud del valor en aduana declarado; 

6) aplicar otras formas de control aduanero prescritas en el presente Código. 

6. La Administración de Aduanas solo podrá negarse a realizar el despacho de aduana 
de las mercancías con arreglo al valor en aduana declarado por el solicitante del procedimiento 
aduanero cuando existan motivos justificados para creer que se ha declarado información incompleta 
y/o inexacta sobre el valor en aduana de las mercancías, incluso en los casos en que el valor en aduana 
se haya determinado incorrectamente, si: 

1) el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él ha realizado 
incorrectamente el cálculo del valor en aduana; 

2) el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él no ha 
presentado los documentos básicos de conformidad con la lista y en las condiciones 
especificadas en los párrafos 2 a 4 del artículo 53 del presente Código o si esos 
documentos no contienen toda la información que confirme las determinaciones 
numéricas del valor en aduana de los componentes de las mercancías o la información 
relativa a los precios realmente pagados o por pagar por las mercancías; 

3) el método de determinación del valor en aduana de las mercancías seleccionado por el 
solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él no satisface las 
condiciones especificadas en el capítulo 9 del presente Código; 

4) la Administración de Aduanas recibe información oficial documentada de las 
administraciones de aduanas de otros países sobre la falta de fiabilidad del valor en 
aduana declarado. 

7. Si, durante el control aduanero, la Administración de Aduanas no puede demostrar 
que se ha declarado información incompleta y/o inexacta sobre el valor en aduana de las mercancías, 
incluso en los casos en que se haya determinado incorrectamente dicho valor, el valor en aduana 
declarado por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él se considerará 
reconocido automáticamente. 
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Artículo 55 
Ajuste del valor en aduana de las mercancías 

1. La decisión de ajustar el valor en aduana declarado de las mercancías que entren en el 
territorio aduanero de Ucrania de conformidad con el régimen de importación será adoptada por 
escrito por la Administración de Aduanas cuando controle la corrección de la determinación del valor 
en aduana de esas mercancías antes o después de su despacho si la Administración de Aduanas 
constata, en los casos estipulados en el párrafo 6 del artículo 54 del presente Código, que se ha 
declarado información incompleta y/o inexacta sobre el valor en aduana de las mercancías, incluso en 
los casos en que el valor en aduana de las mercancías se haya determinado incorrectamente. 

2. La decisión escrita sobre el ajuste del valor en aduana declarado adoptada por la 
Administración de Aduanas contendrá: 

1) una justificación de las razones de que no se reconozca el valor en aduana declarado 
por el solicitante del procedimiento aduanero; 

2) información que obre en poder de la Administración de Aduanas (incluidos las 
determinaciones numéricas de los componentes del valor en aduana, el valor en 
aduana de mercancías idénticas o similares (análogas) y otras condiciones que puedan 
tener efectos en el precio de las mercancías) que dé lugar a dudas sobre la corrección 
de la determinación del valor en aduana y a la decisión sobre el ajuste del valor en 
aduana declarado por el solicitante del procedimiento aduanero; 

3) una lista exhaustiva de las prescripciones de presentación de los documentos 
adicionales estipulados en el párrafo 3 del artículo 53 del presente Código que sea 
condición para que el valor en aduana sea reconocido por la Administración de 
Aduanas; 

4) una justificación de la determinación numérica del valor en aduana de las mercancías 
ajustada por la Administración de Aduanas, así como los hechos que tuvieron efectos 
en ese ajuste; 

5) información sobre: 

 a) el derecho del solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada 
por él a retirar de la aduana las mercancías declaradas para su libre 
circulación; 

 b) el derecho del solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada 
por él a impugnar la decisión sobre el ajuste del valor en aduana declarado 
ante una autoridad aduanera superior de conformidad con el capítulo 4 del 
presente Código o ante los tribunales. 

En los casos en que el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él 
acepte la decisión de la Administración de Aduanas sobre el ajuste del valor en aduana de las 
mercancías -a condición de que se abonen los derechos de aduana con arreglo al valor en aduana 
especificado por la Administración de Aduanas-. 

En los casos en que el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él 
no esté de acuerdo con la decisión de la Administración de Aduanas sobre el ajuste del valor en 
aduana de las mercancías declarado -a condición de que se abonen los derechos de aduana de 
conformidad con el valor en aduana de las mercancías declarado y se proporcionen garantías con 
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arreglo a la sección X del presente Código en la cuantía determinada por la Administración de 
Aduanas de acuerdo con el párrafo 7 del presente artículo-. 

3. La forma de la decisión sobre el ajuste del valor en aduana de las mercancías será 
establecida por la autoridad ejecutiva central encargada de la formulación y aplicación de la política 
del Gobierno en la esfera financiera. 

4. Durante el despacho de aduana y la adopción por la Administración de Aduanas de 
una decisión por escrito sobre el ajuste del valor en aduana de las mercancías, el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él (por acuerdo) podrá ajustar el valor en aduana 
declarado de conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 263 del presente Código. 

5. El solicitante del procedimiento aduanero podrá celebrar consultas con la 
Administración de Aduanas con miras a realizar una elección justificada del método de determinación 
del valor en aduana sobre la base de la información de que disponga la Administración de Aduanas. 

6. A petición del solicitante del procedimiento aduanero, las consultas se realizarán por 
escrito. 

7. Si el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él no 
estuviera de acuerdo con la decisión de la Administración de Aduanas sobre el ajuste del valor en 
aduana de las mercancías declarado, la Administración de Aduanas permitirá que se retiren de la 
aduana las mercancías declaradas para su libre circulación a petición del solicitante del procedimiento 
aduanero o la persona autorizada por él, siempre que se hayan realizado los pagos aduaneros de 
conformidad con el valor en aduana de esas mercancías determinado por el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él y se haya asegurado el pago de la diferencia 
entre la cuantía de los pagos aduaneros calculados de acuerdo con el valor en aduana de las 
mercancías determinado por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él y 
la cuantía de los pagos aduaneros calculados de acuerdo con el valor en aduana de las mercancías 
determinado por la Administración de Aduanas mediante el suministro de garantías de acuerdo con la 
sección X del presente Código.  El plazo de esas garantías no excederá de 90 días naturales contados a 
partir de la fecha en que se retiren de la aduana las mercancías. 

8. Durante los 80 días siguientes a la fecha en que se retiren de la aduana las 
mercancías, el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él podrá presentar la 
Administración de Aduanas documentos adicionales que confirmen el valor en aduana de las 
mercancías declarado por él. 

9. Si el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él 
proporciona documentos adicionales, la Administración de Aduanas examinará los documentos 
adicionales presentados y, en un plazo de cinco días hábiles a partir de su presentación, adoptará una 
decisión por escrito reconociendo el valor en aduana declarado y revocará la decisión de ajustar ese 
valor o formulará una denegación fundada del reconocimiento del valor en aduana declarado en 
relación con los documentos adicionales.  En ese caso, la garantía financiera proporcionada se 
devolverá (liberará) en consecuencia o se venderá de la manera y dentro del plazo especificados en el 
presente Código. 

10. Si, dentro del plazo especificado en el párrafo 9 del presente artículo, la 
Administración de Aduanas no formula una denegación razonable del reconocimiento del valor en 
aduana declarado en relación con los documentos adicionales, se considerará que el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él ha definido correctamente el valor en aduana 
de las mercancías.  En ese caso, la Administración de Aduanas revocará la decisión de ajustar el valor 
en aduana declarado, y la garantía financiera proporcionada se devolverá (liberará) de conformidad 
con el procedimiento y dentro del plazo estipulados en el presente Código. 
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Artículo 56 
Observancia de las prescripciones en materia de confidencialidad de la 

información en relación con el valor en aduana de las mercancías 

1. La información relativa al valor en aduana de las mercancías que crucen la frontera 
aduanera de Ucrania no podrá revelarse o transmitirse a terceros, incluidas las demás autoridades 
estatales, sin una autorización especial de la persona o el organismo que la haya presentado, salvo 
para su registro de conformidad con el procedimiento estipulado en el presente Código y en otras 
leyes de Ucrania. 

CAPÍTULO 9 

MÉTODOS DE DETERMINACIÓN DEL VALOR EN ADUANA DE LAS 
MERCANCÍAS QUE ENTREN EN EL TERRITORIO ADUANERO 

DE UCRANIA DE CONFORMIDAD CON EL RÉGIMEN 
DE IMPORTACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

PARA SU APLICACIÓN 

Artículo 57 
Métodos de determinación del valor en aduana de las mercancías 

que entren en el territorio aduanero de Ucrania de 
conformidad con el régimen de importación 

1. El valor en aduana de las mercancías que entren en Ucrania de conformidad con el 
régimen de importación se determinará por los siguientes métodos: 

1) el método básico -basado en el precio del acuerdo (contrato) de las mercancías 
importadas (valor de transacción)-; 

2) métodos secundarios: 

 a) basado en el precio del acuerdo en el caso de mercancías idénticas; 

 b) basado en el precio del acuerdo en el caso de mercancías similares 
(análogas); 

 c) método deductivo; 

 d) método del valor reconstruido; 

 e) método de última instancia. 

2. El método básico de determinación del valor en aduana de las mercancías que entren 
en el territorio aduanero de Ucrania de conformidad con el régimen de importación será el primer 
método, basado en el precio del acuerdo (valor de transacción). 

3. Cada método sucesivo se aplicará únicamente si el valor en aduana no puede 
determinarse utilizando el método anterior de conformidad con las disposiciones del presente Código. 

4. La aplicación de los métodos secundarios irá precedida por un proceso de consultas 
entre la Administración de Aduanas y el solicitante del procedimiento aduanero encaminado a 
determinar la base del valor de conformidad con las disposiciones de los artículos 59 y 60 del presente 
Código.  Durante esas consultas, la Administración de Aduanas y el solicitante del procedimiento 
aduanero podrán compartir la información que obre en poder de cada uno de ellos siempre que 
observen las prescripciones en materia de confidencialidad. 
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5. Si es imposible determinar el valor en aduana de las mercancías con arreglo a las 
disposiciones de los artículos 59 y 60 del presente Código, la base de su determinación podrá ser o 
bien el precio a que se vendan mercancías idénticas o similares (análogas) en Ucrania a un comprador 
no vinculado al vendedor de conformidad con el artículo 62 del presente Código o bien el valor de las 
mercancías calculado de acuerdo con el artículo 63 del presente Código. 

6. En ese caso, cada método sucesivo se utilizará si el valor en aduana de las mercancías 
no puede determinarse utilizando el método anterior. 

7. Los métodos deductivo y basado en el valor reconstruido podrán utilizarse en 
cualquier orden a petición del solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él. 

8. Si es imposible aplicar uno de los mencionados métodos, el valor en aduana se 
determinará utilizando el método de última instancia de conformidad con las prescripciones 
establecidas en el artículo 64 del presente Código. 

Artículo 58 
El método de determinación del valor en aduana basado en el precio del 
acuerdo (contrato) de las mercancías importadas (valor de transacción) 

1. El método de determinación del valor en aduana basado en el precio del acuerdo 
(contrato) de las mercancías que entren en el territorio aduanero de Ucrania de conformidad con el 
régimen de importación se utilizará si: 

1) no hay restricciones del derecho del comprador (importador) a utilizar las mercancías 
objeto de valoración, excepto las que: 

 a) estén establecidas por ley o sean aplicadas por las autoridades estatales de 
Ucrania; 

 b) limiten el territorio geográfico donde puedan revenderse (enajenarse de 
nuevo) las mercancías; 

 c) no tengan efectos significativos en el valor de las mercancías; 

2) no hay condiciones o reservas relativas a la venta de las mercancías objeto de 
valoración que hagan imposible determinar el valor de dichas mercancías; 

3) el vendedor no recibe directa o indirectamente ninguna parte del producto de 
cualquier reventa, cesión o utilización ulterior de las mercancías, a menos que se 
realice un ajuste apropiado en relación con las disposiciones del párrafo 10 del 
presente artículo; 

4) el comprador y el vendedor son personas no vinculadas o, incluso si están vinculados, 
su vinculación no tiene efectos en el precio de las mercancías. 

2. El método de determinación del valor en aduana basado en el precio del acuerdo 
(contrato) de las mercancías importadas no se aplicará si la información utilizada por el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él no se documenta o cuantifica y no es fiable, 
y/o falta por lo menos uno de los componentes del valor en aduana que es indispensable para su 
cálculo. 

3. Si el valor en aduana no puede determinarse utilizando el método básico, se aplicarán 
los métodos secundarios especificados en el apartado 2) del párrafo 1 del artículo 57 del presente 
Código. 
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4. El valor en aduana de las mercancías que entren en el territorio aduanero de Ucrania 
de conformidad con el régimen de importación será el precio realmente pagado o por pagar por las 
mercancías cuando éstas se vendan para la exportación a Ucrania ajustado, si es necesario, teniendo 
debidamente en cuenta las disposiciones del párrafo 10 del presente artículo. 

5. El precio realmente pagado o por pagar será la cuantía total de los pagos que haya 
hecho o deba hacer el comprador de las mercancías objeto de valoración al vendedor o en favor de 
éste a través de terceros y/o a personas vinculadas con el vendedor para cumplir las obligaciones del 
vendedor. 

6. El pago puede hacerse de manera directa o indirecta.  Un ejemplo de pago indirecto 
sería la cancelación total o parcial por el comprador de una deuda del vendedor. 

7. El pago no tiene que tomar la forma de una transferencia de dinero (éstas estarán 
incluidas pero no exclusivamente).  El pago puede efectuarse por medio de cartas de crédito, cobro u 
otra forma de liquidación (un pagaré, una transferencia de valores, etc.). 

8. La expresión "precio realmente pagado o por pagar" se referirá únicamente al precio 
de las mercancías objeto de valoración.  Los pagos por dividendos u otros pagos realizados por el 
comprador en favor del vendedor que no guarden relación con las mercancías objeto de valoración no 
forman parte del valor en aduana.  Los componentes que sean agregados, si no se han incluido en el 
precio realmente pagado o por pagar, lo serán de conformidad con el presente artículo sobre la base de 
datos objetivos que estén respaldados por documentos y sean calculables. 

9. Los cálculos realizados de conformidad con el presente artículo únicamente se 
efectuarán sobre la base de datos objetivos que estén respaldados por documentos y sean calculables. 

10. Cuando se determine el valor en aduana, se agregarán al precio realmente pagado o 
por pagar los siguientes gastos (componentes del valor en aduana), a menos que ya hayan sido 
incluidos en el precio realmente pagado o por pagar: 

1) los gastos en que incurra el comprador: 

 a) comisiones y corretaje salvo las retribuciones por adquisición, que son los 
pagos hechos por el comprador a su agente por el suministro de servicios 
relacionados con la representación de sus intereses en el extranjero cuando 
adquiere las mercancías objeto de valoración; 

 b) el costo de los envases (contenedores) en que se embalen las mercancías o de 
otro embalaje que se considere parte integrante de las mercancías pertinentes 
a efectos aduaneros; 

 c) el costo del embalaje o el costo de los materiales de embalaje y los trabajos 
relacionados con el embalaje; 

2) los costos debidamente distribuidos de las mercancías y servicios que figuran a 
continuación si son suministrados directa o indirectamente por el comprador a título 
gratuito o a precios reducidos para ser utilizados en relación con la producción y la 
venta para la exportación a Ucrania de las mercancías objeto de valoración, a menos 
que esos costos se hayan incluido en el precio realmente pagado o por pagar: 

 a) materias primas, materiales, piezas, productos semiacabados, 
componentes, etc., que estén incluidos en las mercancías objeto de 
valoración; 
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 b) herramientas, moldes, plantillas y objetos similares utilizados en el proceso 
de producción de las mercancías objeto de valoración; 

 c) materiales gastados en el proceso de producción de las mercancías objeto de 
valoración (lubricantes, combustible, etc.); 

 d) trabajos de ingeniería y creación y perfeccionamiento, diseños, decoraciones 
artísticas, croquis y dibujos que hayan sido realizados fuera de Ucrania y sean 
directamente necesarios para la producción de las mercancías objeto de 
valoración; 

3) los pagos por concepto de cánones y otros derechos de licencia relacionados con las 
mercancías objeto de valoración que el comprador deba abonar directa o 
indirectamente como condición de la venta de las mercancías objeto de valoración, a 
menos que esos pagos se hayan incluido en el precio realmente pagado o por pagar. 

Los mencionados pagos comprenderán los pagos relacionados con derechos a obras literarias 
y artísticas, invenciones, modelos de utilidad, dibujos y modelos industriales, marcas de fábrica o de 
comercio y otros objetos de derechos de propiedad intelectual. 

Los gastos relacionados con el derecho a reproducir (copiar) las mercancías objeto de 
valoración en Ucrania no se agregarán al precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 
objeto de valoración. 

El procedimiento para la inclusión de los pagos por concepto de cánones y derechos de 
licencia en el precio será determinado por el Consejo de Ministros de Ucrania. 

4) Una parte apropiada del producto de cualquier reventa ulterior de las mercancías 
objeto de valoración, su utilización o su cesión en el territorio aduanero de Ucrania 
que se acredite directa o indirectamente al vendedor; 

5) los costos de transporte de las mercancías objeto de valoración al aeropuerto, el 
puerto u otro lugar de entrada en el territorio aduanero de Ucrania; 

6) los costos de la carga, descarga y manipulación de las mercancías objeto de 
valoración relacionados con su transporte al aeropuerto, el puerto u otro lugar de 
entrada en el territorio aduanero de Ucrania; 

7) los costos del seguro de esas mercancías. 

11. Al determinar el valor en aduana, únicamente se incluirán en el precio realmente 
pagado o por pagar los gastos especificados en el presente artículo.  El valor en aduana no 
comprenderá los gastos o fondos que figuran a continuación, siempre que se indiquen en particular 
dentro del precio realmente pagado o por pagar por las mercancías objeto de valoración, que estén 
respaldados por documentos y sean calculables: 

1) los gastos de construcción, armado, montaje, entretenimiento o asistencia técnica 
realizados después de la entrada en el país de las mercancías importadas, tales como 
una instalación, maquinaria o equipo industrial; 

2) el costo del transporte ulterior a la entrada en el país; 

3) los impuestos aplicables en Ucrania. 
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12. El hecho de que el vendedor y el comprador estén vinculados puede no ser por sí 
mismo un motivo para considerar inaceptable el valor de transacción.  En esos casos, deben 
examinarse las circunstancias de la venta y debe aceptarse el valor de transacción si la vinculación 
entre el comprador y el vendedor no tuvo efectos en el precio de las mercancías objeto de valoración. 

13. Si hay motivos suficientes para creer que la vinculación mencionada en el párrafo 12 
del presente artículo tuvo efectos en el precio de las mercancías objeto de valoración, la 
Administración de Aduanas deberá proporcionar al solicitante del procedimiento aduanero o la 
persona autorizada por él su justificación escrita del hecho de que esos efectos se produjeron. 

14. Si la Administración de Aduanas no ha proporcionado esa justificación, se 
considerará que la vinculación mencionada en el párrafo 12 del presente artículo no tuvo efectos en el 
precio de las mercancías objeto de valoración. 

15. El solicitante del procedimiento aduanero tendrá derecho a responder y demostrar que 
la vinculación entre el vendedor y el comprador no tuvo efectos en el precio realmente pagado o por 
pagar por las mercancías objeto de valoración. 

16. A efectos del presente Código, se considerará que hay vinculación entre personas en 
los casos especificados en el artículo 15 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII 
del GATT de 1994. 

17. Cuando una persona sea el agente, distribuidor o concesionario exclusivo de otra, 
cualquiera que sea la designación utilizada, se considerará que ambas están vinculadas a efectos del 
presente Código, salvo que estén incluidas por lo menos en uno de los criterios enunciados en el 
artículo 15 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994. 

18. Cuando se vendan mercancías entre personas vinculadas, el valor de transacción se 
utilizará como base para determinar el valor en aduana de las mercancías objeto de valoración con 
arreglo al primer método, si el solicitante del procedimiento aduanero demuestra que ese valor se 
aproxima al valor de una de las transacciones que figuran a continuación, realizada en el mismo 
momento o casi en el mismo momento que la transacción relativa a las mercancías objeto de 
valoración: 

1) el valor de transacción con ocasión de la venta a compradores no vinculados de 
mercancías idénticas o similares (análogas) para la exportación a Ucrania; 

2) el valor en aduana de mercancías idénticas o similares (análogas) determinado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 62 del presente Código; 

3) el valor en aduana de mercancías idénticas o similares (análogas) determinado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 63 del presente Código. 

19. En caso de que se realicen las comparaciones mencionadas más arriba, se tomará en 
consideración la información de que disponga la Administración de Aduanas o que presente el 
solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él sobre la diferencia de los niveles 
comerciales de las ventas, los indicadores cuantitativos, los elementos y los costos especificados en el 
párrafo 10 del presente artículo, así como sobre los costos en que incurra el vendedor con ocasión de 
la venta cuando el vendedor y el comprador no estén vinculados y aquellos en que no incurra el 
vendedor con ocasión de la venta cuando el vendedor y el comprador estén vinculados. 

20. La comparación con los valores de transacción especificados en los apartados 1) a 3) 
del párrafo 18 del presente artículo se hará a iniciativa del solicitante del procedimiento aduanero o la 
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persona autorizada por él.  Esos valores de transacción no podrán utilizarse en lugar del valor de las 
transacciones de las mercancías objeto de valoración. 

21. La información utilizada por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona 
autorizada por él deberá ser objetiva, calculable y documentada. 

22. Los operadores económicos autorizados tendrán derecho a aplicar automáticamente el 
método de determinación del valor en aduana basado en el precio del acuerdo (contrato) en el caso de 
las mercancías importadas (valor de transacción). 

En esos casos, para respaldar la información declarada sobre el valor en aduana de las 
mercancías de conformidad con el procedimiento estipulado en el presente Código, solo se 
proporcionarán los documentos que figuran a continuación: 

1) declaración del valor en aduana (en los casos establecidos en el artículo 52 del 
presente Código); 

2) el acuerdo económico exterior (contrato) y los anexos del mismo; 

3) la factura o factura pro forma; 

4) los documentos de pago bancarios (si la factura ha sido pagada), así como otros 
documentos de pago y/o documentos de contabilidad que respalden el valor de las 
mercancías y contengan los detalles necesarios para la identificación de las 
mercancías que hayan entrado en el territorio aduanero; 

5) documentos que confirmen los costos de la entrada en el territorio aduanero y el 
seguro, a menos que esos costos se hayan incluido en el valor de las mercancías de 
conformidad con las condiciones de entrega. 

23. En los casos estipulados en el párrafo 22 del presente artículo, el control de la 
corrección de la determinación del valor en aduana únicamente se realizará después de que se haya 
completado el procedimiento de despacho de aduana y de que las mercancías hayan cruzado la 
frontera aduanera de Ucrania. 

Artículo 59 
Método de determinación del valor en aduana basado en el 

precio del acuerdo en el caso de mercancías idénticas 

1. Si el valor en aduana de las mercancías objeto de valoración no puede determinarse 
de conformidad con las disposiciones del artículo 58 del presente Código, la base de su determinación 
será el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas para la exportación a Ucrania que 
procedan del mismo país y cuya fecha de exportación coincida con la fecha de exportación de las 
mercancías objeto de valoración o sea lo más aproximada posible a ésta. 

2. Al aplicar este método de determinación del valor en aduana, se tomará como base el 
valor de transacción de mercancías idénticas aceptado por la Administración de Aduanas teniendo 
debidamente en cuenta las condiciones especificadas en el presente artículo.  Se entenderá por 
mercancías idénticas las mercancías que sean idénticas a las mercancías objeto de valoración en todas 
sus características, incluidas las siguientes: 

1) características físicas; 
2) calidad y prestigio en el mercado; 
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3) país de producción; 
4) productor. 

3. Las diferencias externas insignificantes no serán un motivo para negarse a considerar 
idénticas las mercancías si, en general, éstas satisfacen los requisitos del párrafo 2 del presente 
artículo. 

4. El precio del acuerdo en el caso de mercancías idénticas será la base de la 
determinación del valor en aduana de las mercancías si éstas han entrado en el territorio aduanero 
aproximadamente en la misma cantidad y en los mismos niveles comerciales que las mercancías 
objeto de valoración. 

5. Si no existe una venta de ese tipo, se utilizará el valor de transacción de mercancías 
idénticas vendidas a Ucrania en otras cantidades y/o en otros niveles comerciales.  En ese caso, el 
precio se ajustará para tener en cuenta las mencionadas diferencias con independencia de si ello 
conduce a un incremento o una disminución del valor.  La información utilizada al realizar los ajustes 
deberá estar documentada. 

6. Si los fondos y los costos mencionados en los apartados 5) a 7) del párrafo 10 del 
artículo 58 del presente Código se incluyen en el valor de transacción, se realizará un ajuste para tener 
en cuenta la mencionada diferencia entre esos fondos y costos en el caso de las mercancías objeto de 
valoración y de las mercancías idénticas pertinentes debida a diferencias de distancia y de forma de 
transporte. 

7. Si a efectos de la utilización de este método se dispone de más de un valor de 
transacción de mercancías idénticas, se utilizará el más bajo de esos valores para determinar el valor 
en aduana de las mercancías objeto de valoración. 

Artículo 60 
Método de la determinación del valor en aduana basado en el precio 

del acuerdo en el caso de mercancías similares (análogas) 

1. En caso de que el valor en aduana de las mercancías objeto de valoración no pueda 
determinarse de conformidad con las disposiciones de los artículos 58 y 59 del presente Código, el 
valor en aduana será el valor de transacción aceptado por la Administración de Aduanas en el caso de 
mercancías similares (análogas) que se vendan para la exportación a Ucrania y cuya fecha de 
exportación coincida con la fecha de exportación de las mercancías objeto de valoración o sea lo más 
aproximada posible a ésta. 

2. Se entenderá por mercancías similares (análogas) las mercancías que, a pesar de no 
ser idénticas en todas sus características, posean características similares y contengan componentes 
similares, debido a lo cual puedan cumplir las mismas funciones que las mercancías objeto de 
valoración y se consideren comercialmente intercambiables. 

3. Al determinar si las mercancías son similares (análogas) se tomarán en consideración 
la calidad de las mercancías, la disponibilidad de una marca de fábrica o de comercio y el prestigio de 
esas mercancías en el mercado. 

4. El precio del acuerdo en el caso de las mercancías similares (análogas) será la base de 
la determinación del valor en aduana de las mercancías, si esas mercancías han entrado en el territorio 
aduanero aproximadamente en la misma cantidad y en los mismos niveles comerciales que las 
mercancías objeto de valoración. 
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5. Si no se ha identificado una venta de ese tipo, se utilizará el valor de transacción de 
mercancías similares (análogas) vendidas a Ucrania en otras cantidades y/o en otros niveles 
comerciales.  En ese caso, el precio se ajustará para tener en cuenta las mencionadas diferencias con 
independencia de si ello conduce a un incremento o una disminución del valor.  La información 
utilizada al realizar los ajustes deberá estar documentada. 

6. Si los fondos y los costos mencionados en los apartados 5) a 7) del párrafo 10 del 
artículo 58 del presente Código se incluyen en el valor de transacción, se realizará un ajuste para tener 
en cuenta la mencionada diferencia entre esos fondos y costos en el caso de las mercancías objeto de 
valoración y de las mercancías similares (análogas) pertinentes, debida a diferencias de distancia y de 
forma de transporte. 

7. Si a efectos de la utilización de este método se dispone de más de un valor de 
transacción de mercancías similares (análogas) se utilizará el más bajo de esos valores para 
determinar el valor en aduana de las mercancías objeto de valoración. 

Artículo 61 
Reservas sobre las condiciones de la aplicación de los métodos de determinación 

del valor en aduana de las mercancías basado en el precio del acuerdo 
en el caso de mercancías idénticas y basado en el precio del 

acuerdo en el caso de mercancías similares (análogas) 

1. Las mercancías no se considerarán idénticas o similares (análogas) a las mercancías 
objeto de valoración si no se produjeron en el mismo país que las mercancías objeto de valoración. 

2. Las mercancías no producidas por el fabricante de las mercancías objeto de 
valoración sino por otra persona únicamente se tomarán en consideración si no se dispone de 
mercancías idénticas o similares (análogas) producidas por el fabricante de las mercancías objeto de 
valoración. 

3. Las mercancías no se considerarán idénticas o similares (análogas) a las mercancías 
objeto de valoración si los trabajos de ingeniería y creación y perfeccionamiento, diseños, 
decoraciones artísticas, croquis y dibujos, así como otros trabajos similares, se realizaron en Ucrania. 

Artículo 62 
Método deductivo de determinación del valor en aduana 

1. Si el valor en aduana de las mercancías objeto de valoración no puede determinarse 
de conformidad con las disposiciones de los artículos 58 a 61 del presente Código, se determinará con 
arreglo a las disposiciones del presente artículo sobre la base de la deducción del valor, salvo en los 
casos en que, a petición del solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él, el 
presente artículo y el artículo 63 del presente Código se apliquen en orden inverso. 

2. Si las mercancías objeto de valoración o mercancías idénticas o similares (análogas) 
importadas se venden (enajenan) en el territorio aduanero de Ucrania sin experimentar ninguna 
modificación, para determinar el valor en aduana de las mercancías por este método se utilizará el 
precio unitario de las mercancías al que se vendan en el territorio de Ucrania las mercancías objeto de 
valoración o mercancías idénticas o similares (análogas) importadas en las mayores cantidades totales 
a un comprador que no esté vinculado con el vendedor en el mismo momento en que se importen las 
mercancías objeto de valoración o en un momento aproximado siempre que se deduzcan los 
siguientes componentes, si pueden ser especificados en particular: 
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1) costos del pago de las comisiones habitualmente pagadas o por pagar o margen 
comercial normal que se cobre para obtener beneficios y cubrir los gastos generales 
en relación con la venta en el territorio aduanero de Ucrania de mercancías de la 
misma especie y clase.  Las mercancías de la misma especie y clase serán las 
mercancías pertenecientes a un grupo o gama de mercancías producidas por una rama 
de producción determinada o por un sector de la misma y comprenderán las 
mercancías idénticas o similares (análogas).  La expresión "mercancías de la misma 
especie y clase" incluirá las mercancías importadas del mismo país que las 
mercancías objeto de valoración, así como las mercancías importadas de otros países. 

La cuantía del beneficio y los gastos generales, que incluye los gastos directos e indirectos 
asociados con la venta de esas mercancías, deberá tomarse como un todo.  El valor numérico de los 
costos a efectos de la deducción de esa cuantía se determinará sobre la base de la información 
presentada por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él, a menos que 
esa información sea incompatible con los datos obtenidos durante la venta en Ucrania de las 
mercancías de la misma especie y clase que hayan entrado en el país (importadas).  Si la información 
proporcionada por el solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él es 
incompatible con esos datos, la cuantía utilizada para el cálculo del beneficio y los gastos generales 
podrá basarse en otra información pertinente y no en la proporcionada por el solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él. 

Al determinar las comisiones o los beneficios y los gastos generales ordinarios, la inclusión 
de mercancías en las "mercancías de la misma especie y clase" deberá realizarse en cada caso 
concreto con referencia a las circunstancias apropiadas. 

2) Costos ordinarios en que se incurra en Ucrania en relación con la carga, descarga, 
transporte y seguro de las mercancías, así como otros costos relacionados con esas 
operaciones; 

3) cuantía de los impuestos pagaderos en Ucrania en relación con la entrada 
(importación) o venta (enajenación) de las mercancías. 

3. Si no se venden en Ucrania en el mismo momento en que se importen a Ucrania o en 
un momento lo más aproximado posible las mercancías objeto de valoración ni mercancías idénticas o 
similares (análogas), el valor en aduana de esas mercancías se determinará sobre la base del precio 
unitario de las mercancías a que se vendan en Ucrania, respectivamente, las mercancías objeto de 
valoración o mercancías idénticas o similares (análogas) a las mercancías objeto de valoración en 
cantidades suficientes para establecer el precio unitario de esas mercancías en el mismo estado en que 
fueron importadas en la fecha más próxima posible después de la importación de las mercancías 
objeto de valoración pero antes de la expiración de un plazo de 90 días. 

4. Si no hay casos de venta de las mercancías objeto de valoración o mercancías 
idénticas o similares (análogas) en el mismo estado en que se encontraban el día de su entrada en 
Ucrania, el valor en aduana de esas mercancías se determinará, a petición del solicitante del 
procedimiento aduanero o la persona autorizada por él, sobre la base del precio unitario de las 
mercancías a que se vendan esas mercancías en Ucrania después de una transformación (elaboración) 
ulterior en las cantidades mayores a personas no vinculadas a las personas a las que se compran esas 
mercancías.  En ese caso, se realizarán ajustes apropiados para tomar en consideración el valor 
añadido como resultado de la transformación (elaboración) y las deducciones estipuladas en los 
apartados 1) a 3) del párrafo 2 del presente artículo. 
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5. La deducción del valor añadido por la transformación (elaboración) ulterior se basará 
en datos objetivos, documentados y calculables referentes al valor de esa operación.  Serán la base del 
cálculo las fórmulas industriales, recetas, métodos de cálculo y otras prácticas aceptadas de la rama de 
producción de que se trate. 

6. Las disposiciones del párrafo 4 del presente artículo no se aplicarán si: 

1) como resultado de la transformación ulterior, las mercancías que entren en el 
territorio aduanero pierden su identidad, excepto en los casos en que, aunque se 
pierda la identidad de las mercancías que entren en el territorio aduanero, la cuantía 
del valor añadido por la transformación pueda determinarse con precisión; 

2) las mercancías que entren en el territorio aduanero mantienen su identidad pero 
constituyen un porcentaje tan insignificante de las ventas en Ucrania que no está 
justificado el empleo de este método de valoración. 

7. La posibilidad de aplicar las disposiciones del párrafo 4 del presente artículo se 
determinará en cada caso específico según las circunstancias concretas. 

Artículo 63 
Método de determinación del valor en aduana de las mercancías basado 

en la suma de los valores (método del valor reconstruido) 

1. Al determinar el valor en aduana de las mercancías sobre la base de la suma de los 
valores (valor reconstruido), se utilizará como base la información sobre su valor proporcionada por el 
productor de las mercancías objeto de valoración o en su nombre, que abarcará las sumas siguientes: 

1) el valor de los materiales y los costos que corran a cargo del productor durante la 
producción de las mercancías objeto de valoración.  Esa información deberá basarse 
en facturas comerciales del productor siempre que esas facturas sean compatibles con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados que se apliquen en el país en 
que se producen esas mercancías; 

2) la cuantía del beneficio y los gastos generales, que es igual a la suma que se 
contabiliza habitualmente con ocasión de la venta de mercancías de la misma especie 
y clase que las mercancías objeto de valoración producidas por fabricantes del país 
exportador para la exportación a Ucrania; 

3) los gastos generales con ocasión de la venta a Ucrania desde el país exportador de 
mercancías de la misma especie o clase, es decir, los costos de carga, descarga y 
manipulación de las mercancías objeto de valoración, su transporte al aeropuerto, el 
puerto u otro lugar de entrada en el territorio aduanero de Ucrania y los costos del 
seguro de esas mercancías. 

2. Los funcionarios de la Administración de Aduanas no podrán solicitar o exigir a una 
persona no residente que les dé acceso a cualquier factura u otros documentos con el fin de calcular el 
valor.  La información proporcionada por el productor de las mercancías al objeto de determinar el 
valor en aduana con arreglo a las disposiciones del presente artículo podrá ser verificada en el país del 
productor de las mercancías por órganos autorizados de Ucrania con la conformidad del productor y 
siempre que ello se notifique con antelación al gobierno del país del productor de las mercancías y 
que no haya objeciones a esa verificación. 
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Artículo 64 
Método de última instancia 

1. Si el valor en aduana de las mercancías no puede determinarse aplicando 
sucesivamente los métodos especificados en los artículos 58 a 63 del presente Código, el valor en 
aduana de las mercancías objeto de valoración se determinará utilizando métodos que no contradigan 
leyes ucranianas y que sean compatibles con los principios y disposiciones pertinentes del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

2. El valor en aduana determinado de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo se basará en valores de aduana anteriormente reconocidos (determinados) por la 
Administración de Aduanas. 

3. El valor en aduana de las mercancías importadas no se determinará de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo sobre la base: 

1) del precio de las mercancías originarias de Ucrania en el mercado nacional de 
Ucrania; 

2) del sistema que prevé la utilización a efectos aduaneros del más alto de dos valores 
alternativos; 

3) del precio de las mercancías en el mercado nacional del país exportador; 

4) del valor de producción distinto del valor reconstruido determinado para mercancías 
idénticas o similares (análogas) de conformidad con las disposiciones del artículo 63 
del presente Código; 

5) del precio de mercancías suministradas por el país exportador a terceros países; 

6) del valor en aduana mínimo; 

7) de un valor arbitrario o ficticio. 

4. En caso de que la Administración de Aduanas aplique el presente artículo, a petición 
del solicitante del procedimiento aduanero o la persona autorizada por él, les informará por escrito el 
valor en aduana determinado de conformidad con las disposiciones del presente artículo y del método 
utilizado. 

CAPÍTULO 10 

DETERMINACIÓN DEL VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS 
QUE CRUCEN LA FRONTERA ADUANERA DE UCRANIA 

DE CONFORMIDAD CON REGÍMENES ADUANEROS 
DISTINTOS DEL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN 

Artículo 65 
Procedimiento de determinación del valor en aduana de las mercancías 

que entren en el territorio aduanero de Ucrania de conformidad con 
regímenes aduaneros distintos del régimen de importación 

1. El valor en aduana de las mercancías que entren en el territorio aduanero de Ucrania 
de conformidad con regímenes aduaneros distintos del régimen de importación será el precio de las 
mercancías especificado en la factura o la factura pro forma.  La determinación del valor en aduana de 
las mercancías que entren en el territorio aduanero de Ucrania y queden sujetas a regímenes aduaneros 



 G/VAL/N/1/UKR/2 
 Página 23 
 
 

  

distintos del régimen de importación (salvo el régimen de tránsito), con el pago de derechos de 
aduana, se realizará de conformidad con el capítulo 9 del presente Código. 

2. Si cambia el régimen aduanero, el valor en aduana determinado cuando las 
mercancías se sometieron por primera vez a un régimen aduanero será sustituido por el valor en 
aduana determinado de conformidad con el régimen aduanero siguiente. 

Artículo 66 
Procedimiento de determinación del valor en aduana de las 
mercancías que salgan del territorio aduanero de Ucrania 

1. El valor en aduana de las mercancías que salgan del territorio aduanero de Ucrania 
será el precio de las mercancías especificado en la factura o la factura pro forma. 

2. El valor en aduana de las mercancías que salgan del territorio aduanero de Ucrania se 
determinará cuando esas mercancías queden sujetas por primera vez al régimen aduanero al cruzar 
realmente la frontera aduanera de Ucrania.  Si se modifica el régimen aduanero cuando las mercancías 
estén fuera del territorio aduanero de Ucrania, el valor en aduana de las mercancías será el valor en 
aduana determinado el día en que la Administración de Aduanas acepte la declaración de aduana de 
las mercancías cuando éstas se sometan por primera vez al régimen aduanero. 

__________ 


